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DIARIO DE 

Del martes t a de 

BARCELONA, 

I j B f Julia de ,8,4. 

e s » Juan GualbertG ; San Nabor y San Félix mártires. 
Las Quarenta Horas estáo en la iglesia parroquial de Santa 

Maria del Pino : se expone el Santísimo á las ocho y media 
de la mañana , y se reserva á las seis y media de la tarde. 

Dias horas. 

to 11 noche. 
' 1 6 mañana. 
id. a tar1». 

Termo. 

19 gr. a 

«9 5 
21 9 

Barómetro. 

•<8 p . i l . i 
z8 3 
8 r 

Higr. 

80 
75 
79 

• • - " 3 

Vientos y Atmósfera. 

E . nubes. 
N . E . P . cubierto. 
E . S . E. nubes. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 
Don foaqüin Ib.iñez Cuebas , fí.íri» cíe Eróles , Marques de 

la Cañada íhañ;z , áúeio ií¿ mérito literario de la Real SO-
ciedud A'rag&tesa , Mariscal de Campo ée ¡os Reales Exér-
citos , Grneral en xefe de! pr\m:ro de operaciones , y Cu-
pitan General del principado de Cataluña, i3c. 

Por qaaaco por parte del colegio de corredores de cambios de 
esta ciudad se han presentado á Nos las Reales ordenanzas con que 
de tiempos antiguos se gobierna el colegio , y los edictos marida­
dos publicar para su observancia por el Real Acuerdo en 24 de 
marzo de 1803 , y s e nos ha manifestado que contra lo dispuesto 
en dichas ordenanzas y edictos y señaladamente en los artículos 1.% 
2." y 3 . 0 de la ordenanza 5." un gran número de individuos siu 
t i tulo, ni responsabilidad, y sin las calidades y requisitos pres­
critos por las leyes , se dedicaban al arte de corredor de cambios 
y destruían el orden y confianza pública que se a íh .üu en que 
las plazas de Comercio solo exerzm dicho ministerio y sean media­
dores de los cambios , vales y negociaciones m.'rcantiles personas 
juradas , aprobadas y autorizadas por el Gobierno , las quales 
puedan autorizar y dar fe de los contratos en que intervienen . y 
hacer para los comerciantes naturales y extrangeros fácil , ¿xpe-
dita y segura la contratación 5 y se nos ha pedido en cou-e^üea-
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cia que para remediar el expresado abuso ¿inconvenientes , man­
dásemos imprimir y fixar edictos en que incluye'ndose los tres in­
dicados artículos ordenaremos de nuevo su rigurosa observancia y 
cumplimiento , y el incurso en las penas que se establecen contra 
los transgresores y cometiésemos la aplicación de ellas á los te­
nientes de corregidor ó jueces de letras de esta misma ciudad con 
la prevención de facilitar á los Cónsules del colegio les ministros 
de justicia , y los medios y auxilios necesarios para averiguar y 
acreditar las contravenciones y zelar y hacer efectivo el cumpli­
miento de las mencionadas ordenanzas , y particularmente de lo» 
citados artículos i ." , a.° y 3 . 0 de la ordenanza 5 / que son del 
tenor siguiente: 

ARTÍCULO i.° Ninguna persona de qualquier grado ó condi­
ción que sea podrá exercer el arte de corredor si no es les mis­
mos corredores admitidos ya en el colegio de corredores de Barce­
lona sin que baste tener el título de corredor sin la admisión ; y 
qu a ¡quiero que contraviniere incidirá en lo pena de quinientos 
reales y treinta dias de cárcel cada vez 

ART. n.° Qualquicra comerciante ó interesado qut por si 6 
sus mancebos quiera hacer algún contrato ó negocio , ó comprar á 
vender géneros para comerciar , lo pueda executar sin necesidad 
de valerse de corredor de número y solo haya dt tener esta preci­
sión quando hubiese de intervenir algún tercero que no sean los 
mismos interesados , en cuyo caso haciendo ¡o contrario se in­
cidirá en lu pena de quinientos reales. 

ART. ni." Deberán asimismo ¡os corredores intervenir en las 
seguridades que sé pongan en qualquier género de bienes , merca­
durías ó naves sean de negoció terrestre ó marítimo ; en los fleta-
mentos de naves ; en los cambios marítimos ó terrestres ; en las 
negociaciones de vales , aikalanes , y letras de cambio : y las 
escrituras que se executaren con la intervención de corredor, 
tendrán así en juicio como fuera de él la misma fuerza y va­
lor que tendrían si fuesen hechas por algún público escribano. 

Por tanto debiendo Nos zelar el exáctu cumplimiento de las 
Reales disposiciones , y poner remedio á la irobserviincia de 
ellas , y al trastorno , abusos y desorden que por t i colegio de 
corredores de cambios se nos han hecho presentes , h.-mos venido 
en disponer y ordenar que se pubiiq;i= y fixe este edicto en 
los parages públicos y acostumbrados de esta ciudad j su puer­
to , á tin de que viniendo á noticia de todos ñadí pueda ale­
gar ignorancia , y sea cump ' ic e^etaweate , tu vkltlá del 
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qn i l ademas de renovar , como renovamos los indicados edic­
tos del Real Acuerdo : Mandamos que se observen puntual y 
r igurosamente los transcritos artículos y demás de las ordenan­
zas del colegio de corredores de cambios , y hacemos comi­
sión particular á los tenientes de corregidor 6 jueces ordina­
rios de letras de esta capital para entender en las contraven­
ciones y aplicación de penas , á quienes prevenimos también que 
faciliten á los cónsules del colegio los ministros de justicia y t o ­
dos los medios y auxilios convenientes para zelar contra los in­
fractores , y hacer efectivo el cumplimiento de las menciona­
das ordenanzas y edictos. D a d o en Barcelona á los 6 de ju l io 
de 1 8 1 4 . — El Barón de Eróles. — Lugar del S e p i l o , zzjayme 
Pons y Mornau , secretario del Gobierno político superior del 
pr inc ipado. 
Don Pedro Sarsfield , Mariscal de Campo de los Reales Exérci-

tos y Gobernador militar y político interino de esta plaza. 
Reüuv.nuio las varias disposiciones anteriormente dadas para 

que nadie sea atropellado en las calles y demás parages públicos 
de esta ciudad por los carruages y caballerías , ni tampoco el 
que persona a lguna vaya expuesta á las desgracias que fácilmen­
te pueden acontecer de tener en las ventanas , ni otros puestos 
que den á la calle , tiestos , ni otras cosas semejantes : ordeno y 
mando , insiguiendo lo acordado por el muy ilusire Ayuntamiento 
de esta misma ciudad en fecha de ayer , que todos los carreteros 
y caleseros deberán en ella ir á pie guiando sus carros , y cale­
sines , llevando del diestro sus cabal ler ías , aunque aquellas vayan 
de v.icío , baxo pena de tres libras al que contravenía . 

Otro si : Que así misino deberán ir á pie llevando del diestro 
ó cabestro las caballerías , los que conducen acémilas cargadas, 
baxo pena de tres libras por cada contravención. 

Otro sí : Que incidirán en igual pena todos los que después 
de haber cargado ó descargado tendrán detenidas sus caballeriza 
en las calles ó p lazas , bien sea dexándolas sue l tas , o atándolas-
éu rejas , pirámides , ó otro modo. 

Otro sí : Que en igual pena incurrirán los que con carruages 
6 á caballo vayan corriendo por la ciudad , y los tiratierra», 
que hicieren correr sus caballerías. 

Otro SÍ! Que persona alguna de qualquier es tado, g r a d o , 6 
condición que sea no pueda tener en las ventana» , texadus , ba­
randas de balcones , y de terrados , ni oíros puestos que den ¡i 
la calle , liesios , caxas de llores , ó hiervas ni otra cosa , que 
caienée pueda dañar á los que transiten , baxo la pena de ues 
libras ¡> r cada vez que se bi$Ua:q lo cont rar io , y de pa¿ar el 
áaáü que se siguiere. 



tSó 
Y para que venga á noticia de todo?, y nadie pueda 'alegar 

ignorancia, se publique este pregón c\¡ tos lagares , y r/a ig , 
públicas , y acostumbrados de esta ciudad , con ias forma!; la íes 
de estilo. Dado en Barc.loria á 9 de julio de 1814. = Beata 
Sarsfield. — Lugar del Sctjfllo. = DJH Jiasgh ígttieio Claramtnit 
y Verih , escribano mayor y secretario de dicho muy ilustre 
Ayuntamiento. 

Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. Intendente de este primer 
exército y principado, en los días 13, 14 y ' 5 de los corrientes á 
las 10 de la mañana y en la Real Ciudadela se executará la sub-
hasta y venta al mas beneficioso pastor por cuenta de la Real Ha­
cienda , y con intervención del Comisario de guerra de los R?a-
les Exircitos D. Salvador Sanjoau de una partida de pipas vacias 
existentes en la misma Real Ciudadela : se admitirán las propo­
siciones que se hicieren por escrito si no fuesen gravosas á la Real 
Hacienda , y se preferirá la mas ventajosa para publicarse. 

Los dueños de los almacenes de debaxo la muralla del mar, 
que ocuparon los franceses con efectos del ramo de fortificación, 
pueden acudir al Comisario de guerra de los Reales Exéreitos Don 
Narciso de PJandolit , quien dispondrá se les entreguen las llaves 
inmediatamente. 

Se avisa á este público que el dia 13 de los corrientes á las 3 
de su tarde ea la calle del Carmín , freute la den Roig , se hará 
pública almoneda de orden del Gobierno, de varios muebles, efec­
tos y utensilios de pintados que se se hallaron en poder del difun­
to Benito Delorme , de nación francés , y ademas una porción de 
hierro servible , y parte inútil para construcción. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De Genova y Blanes an ¡5 dias , el pat. Jossph Sala y Bar-

vet , catalán , goleta el Mundo , con trigo , cáñamo y habichue­
las de su cuenta , y un pasagero. — De Marsella y Palam >s en 7 
dias , el patrón Mateo Cana , catalán , bombarda el E.'ce-tfomo, 
coa carbón de piedra de su cuenta , y un pasagero. — De Mallor­
ca ea 3 dias , el patrón Joseph Duran , mallorquín, xabeque Sto. 
Christo de Santa Eulalia , con naranjas y 18 pasaderos. ~ De 
Valencia y Águilas en 11 dias , el ontrón Jos p.i Rojoaní, valen­
ciano , iaiü Sto. Chri.uo del Grao , con esparto y barrilla de su 
cuenta , y 3 pasageros. 

Teatro. Hoy se representa ¡a comedia en tres actos si una vez 
llega á cjuerer la mas firrr.e es lo mu ge r¡ say ¡et .•, tonadilla y bayle. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
En la oiLina de Brusi , calle de la Libretería. 
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